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B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIO. 
Gobierno pol í t ico de l a provincia de Zaragoza, 

E l Exorno. Sr. Min is t ro de la Gobernación de I d 
P e n í n s u l a Con fecha de 15 del actual me remite, pa 
ra su debida publ ic idad, el manifiesto que la Reina 
Madre Doña M a r i a Cristina de Barbón , ha d i r i g ido 
desde Marsel la á la Nac ión , y el que para -esplimT 
y rectificar l » s hechos á que ss refiere h á juzgado 
indispensable dar la Regencia pravisional , cuyo te
nor' es e l siguiente. 

E l Sr. Presidente de la Regencia provisional del Re í ' 
no ha recibido por estraordinario, Uegado de Marsella 
en este d h , e! siguiente doomnento, al cual ha acordado 
se de' publicidad. 

' ' Manifiesto'á la Nación.—Españoles ; AI ausemarma 
de! suelo español en un dia para mí da luto y de amar
gura, mis'ojos arrasados de lagrimas se clavaron en el 
cielo |i)ara pedir al Oius de las misericordias que der
ramara sobre vosotros y sobre mis augustas Hijas mer
cedes y bendiciones. 

Llegada á una tierra extrangera, la primera necesi
dad dé mi alma, el primar movimiento de mi corazón 
na sUfo alzar desde aqui mi voz amiga, esa v o i que os 
he dirigido siempre con un amor inefable, asi en la 
práépera como en ¡a adversa fortuna.' 

Sola, desamparada, aquejada de! mas profundo dolor, 
mi único consuelo en este gran infortunio es desahogar
me con Dios y con vosotros, con mi padre y con mis 
hijos. 

No temáis que rae abandone á quejas y á recrimina-
clones estériies, que para poner en claro mi conducta 
como Gobarnadora de! Reino excite vuestras pasiones. 
Yo'he procurado calmarlas, y quisiera verlas extingui
das. El lenguaje de la templanza es el único que con
viene á mi aflicción , á mi dignidad y á mi honra. 

Cuando ma alejé de mi patria para procurarme otra 
eii los corazones españoles, la fama habia llevado hasta 
rní la noticia de vuestros grandes hechos y de vuestras 
grandes virtudes. Yo sabia que en todos tiempos os ha
bíais arrojado á la lid con un ímpetu hidalgo y gene
roso para sostener el Trono de vuestros Príncipes; qua 
le habíais sostenido á costa de vuestra sangre, y que ha
bíais merecido bien, en dias de gloriosa recordación, de 
Vuestra pafría y de la Europa. Yo juré entonces consa
grarme á la felicidad de una nación que se habia desan
grado para rescatar del cautiverio á sus Reyes. E l Todo
poderoso oyó mi juramento ; vuestro júbilo dio bien á 
entender que le habíais presagiado: Yo sé que le h» 
cumplido. 

Cuando vuestro Rey en el borde del sepulcro aban
donó con una mano desfallecida las riendas del Gobier
no para ponerlas en mis m-:nns, mis ojos se dirigieron 
síternativamante hácia mi Esposo, hacia la cuna de mi 

" Hija y hacia la Nación española, confundiendo asi en 

tino los tres objetos de mi amor, para encomendarlos ett 
tina misma plegaria á la protección del cíelo. Los angus
tiosos afanes de Madre y de Esposa, cuando peligraban 
la vida da mi Esposo y e! Trono de mi Hija , no bas-, 
taron para distraerme de mis deberes como Reina. A 
tni voz se abrieron las universidades , á mi voz desapa
recieron inveterados abusos , y comenzaron tí plantearse 
útiles y bien meditadas reformas: a mi voz , en fin, 
encontraron un hogar los que le habían buscado en va
no, proscritos y errantes por tierras estrañas. Vuestro 
gozoso entusiasmo por estos actos solemnes de justicia y 
de ciamancia, solo pudo compararse con la intensidad 
de mi dolor, con la grandeza de mis amarguras. Yo re
servaba para mí todas las tristezas; para vosotros, espa
ñoles, todas las alegrías. 

Mas adelante, cuando Dios fué servido ds llamar car
ca de sí a' mi augusto Esposo, que me dejó encomenda
da la gobernación de toda la monarqu ía , procuré regir 
ei Estado como Reina justiciera y clemente^ En el corto 
ptriodo trascurrido desde mi ascensión al poder hasta la 
convocación de las primeras Cortas, mi potestad fué 
única, pero no despótica; absoluta, pero no arbitraria, 
porque mi voluntad la puso límites. Cuando personas 
csnstimidas en alta dignidad , y el Consejo de Gobierno, 
á quien, según la última voluntad de mi augusto Esposo, 
debia yo consultar en casos graves, me hicieron presea-
te que la opinión pública exigía otras seguridades de mí 
como depositarla del poder soberano, las d i ; y de mi l i 
bre y espontánea voluntad, convoqué á los Próceres de 
la Nación y á los Procuradores de! Reino. 

Yo di el Estatuto Real , y no le he quebrantado ; si 
otros le hollaron con sus pies , suya será la responsabi
lidad ante Dios que ha hecho santas las leyes. 

Aceptada y jurada por mí la Constiiacion de 1837, he 
hecho por no quebrantarla el último y el mayor de to
dos los sacrificios ; he dejado el cetro y he desampara
do á mis Hijas. 

Al referir los hechos que han traído sobre m i t á n 
grandes tribulaciones, os hablaré como á mi decoro 
cumple con sobriedad y con mesura. 

Servida por ministros responsable?, que tenían el apo
yo de las Cortes, acepté su dimisión exigida imperiosa
mente por un motín en Barcelona, Desde entonces co
menzó una crisis que no ha llegado á su término sino con 
mi renuncia firmada en Valencia. Durante ese aflictivo 
periodo se habia rebelado contra mi autoridad el ayun
tamiento de Madr id , siguiendo su ejemplo otros de ciu
dades populosas, los insurreccionados exigían de mí que 
condenara la conducta de unos ministros que me habían 
servido lealmeute ; que reconociera como legítima la i n 
surrección ; que anulara ó cuando menos suspendiera la 
ley de ayuntamientos, sancionada por mi después de ha
ber sido votada por las Córtes : que pusiera en tela da 
juicio la unidad de la Regencia. 



Yo no podía aceptar la primera Se estas condiciones 
sin degradarme á mis propios ojos: no podia acceder á 
la segunda sin reconocer el derecho de ia fuerza, dere
cho que no reconocen n i las leyes divinas ni las leyes 
humanas, y cuya existencia era inccmpaiit'ie con la 
Constitución , y es incompatible con tocias las Coris:I:u-
ciones: no podia aceptar la tercera sin quebrantar la 
Constitución, que Uam.a ley á lo que vcitan las Cortes y 
fancionaoel Gefe supremo del Estado , y que pone fue
ra del dominio de la autoridad Real una ley ya sancio
nada ; no podia aceptar la cuarta sin aceptar mi ignomi
nia , sin condenarme á rai propia, y sin debilitar el po
der que me había legado el Rey , que confirmaron des
pués las Cortes constituyentes, y que conservaba Yo 
como un sagrado depósito que había jurado uo entregar 
en manos de los facciosos. 

M i constancia en resistir lo que no me permitían acep
tar ni mis deberes ni mis juramentos, ni los mas caros 
intereses de la monarquía, ha traído sobre esta flaca mu-
ger que hoy os dirige su voz , un tesoro de tribulaciones 
ta! que no pueden expresarlo los vocablos de ninauna 
lengua humana. Bien lo recordareis , españoles : yo be 
llevado mí infortunio de ciudad en ciudad , recogiendo 
la befa y el baldón por el camino, porque Dii.-s por uno 
de sus decretos que son para los hombres un arcano, ha
bía permitido que la iniquidad y la ingratittid prevale
cieran. Por esto sin duda se habian alentado los pocos 
que me aborrec ían , hasta el pumo de escarnecerme y se 
habian acobardado los muchos que me amaban, hatta el 
punto de no ofrecerme, en teítimonio de su cmor, sino 
un compasivo silencio. Algunos hubo que me ofrecieron 
sn espada pero no acepté su oferta , prefiriendo j o ser 
solo mártir á verme condenada un dia á leer un nuevo 
martirologio de la lealtad española. Pude encenoer la 
guerra c iv i l : pero no debia encenderla la que acababa de 
daros una paz como la apetecía su corazón, paz cimen
tada en el olvido de lo pasado ; por eso se apartaron de 
pensamiento tan horrible mis oíos maternales, diciendotne 
á mí propia que cuando los hijos son ingratos, debe una 
madre padecer hasta mori r ; pero no debe enceder la 
guerra entre sus hijos. 

Pasando dias en tan horrenda situación , llegué á mi 
rar mi cetro convertido en una caña ínúril , y mi dia
dema en una corona de espinas. H::sta que no pude mas 
y me desprendí de ese cetro y me de?poje de esa coro
na para respirar el aire libre, desventurada s í , pero 
con una frente serena, con una conciencia tranquila y 
sin un remordimiento en el sima. 

Españoles : esta ha sido mi conducta. Exponiéndola 
ante vosotros para que la calumnia no ¡a manche , he 
cumplido con el último de mis deberes. Ya nada os pide 
la que ha sido vuestra Reina , sino que amris á sus H i 
jas y que respetéis su memoria. En Marsella á 8 de No
viembre de I840.Z:MARIA CRISTINA. 

Españoles : La Regencia provisional del Reino no ha 
vacilado ni un solo i n s í K n t e en publicar el manifiesto 
que S. M . la Reina Madre Doña María Cristina de Sor-
bon ha dirigido á sn Presidente con este objeto. Cada 
dia mas decidida á que sus actos puedan ser juzgados 
por la nación y la Europa entera, ninguno de ellos que
dará envuelto en el misterio, y ni el país ni los extran-
geros carecerán de cuantos datos puedan ser necesarios 
para formarse de ellos ia idea justa y conveniente : tal 
es la conducta que á só juicio debe Seguir tono Gobier
no que f r a n c a y lealmeníe se proponga al bien dé los 
puebios; y jamás perderá de vista este principio, de cuya 
Utilidad está convencida íntimamente. 

Pero á la vez que se cumple con este deber de su po
sición, y que respeta la exigencia de S. M . la Reina Ma
dre como merece por su alta dignidad, no puede menos 
de dar á conocer algunos hechos, que presentados con 
inexactitud ó reticencias, pudieran dar lugar á siniestras 
interpretaciones ; en que sean conocidos cuales fueron, 
están interesados el bienestar de la España y el decoro 
y buen nombre de las personas encargadas boy del Go
bierno 'prsvisional. 

I.os que componen la Regencia hat; sido el órgano 
por donde se comunioaron á S. M . las exigencias de los 

pueblos alzndos en defensa de sus derecho?, que creyeron 
hollados y escarnecidos: la prudencia y circunspección 
mas estremadas presidieron á todos sus pasos en las cr í 
ticas y comprometidas citcunstancias en que fueron nom
brados Ministros de la Corona. Jamás se exigió de S. M . 
que condenara ia conducta de los Minisíros anteriores: 
propúsosele, sí, en el programa que original deberá con* 
servar en su poder «que diese un manifiesto á la Na-
iicion, en el cual , haciendo recaer, como era justo, la 
«responsabilidad de lo pasado sobre sus consejeros; y 
«anunciando que podría hacerse efectiva por los medioi 
«legales, ofreciese que la Constitución seria'respetada y 
«cumplida fielmente." Esta idea, que dista mucho de 
prejuzgar si había ó no responsabilidad, se expresó en 
el proyecto de manifiesto que por su encargo se le pre
sentó, diciendo que «errores de los que en la última 
«época habían estado encargados de aconsejarle en la 
«dirección de los negocios públicos habian creado y da-
«do vida y existencia á la crítica y delicada posición 
«en que el país se encontraba, y que üíngun español 
«honrado podía ver' sin el mas íntimo dolor. ' ' Los qua 
mas de una vez tuvieron la honra de decir á S. M. da 
paíabra y por escrito que los animaba el deseo de con
sultar Su dignidad y decoro , en cuya conservación te
nían el mayor ínteres, no podían proponerle que conde
nase la conducta de unos hombres, con Jos cuales habia 
marchado de acuerdo, .y á los que, no ya. en su elevada 
posición, sino en ia mas común, nadie podría permitirse 
honradamente hacer traición; pero no era conoenar su 
conducía anunciar que deberían ser responsables de su? 
actos, ni asegurar que errores suyos, dunasiado conoci
dos entonces, y los cuales podrían hasta ser inculpable?, 
habian ¡raido las cosas públicas al triste esiado en qua 
se encontraban. 

Tanjpoco, espslíoles, se exigió de. S. M. que recono
ciese como legítima la inf.urreccíon; sin entrar los M i 
nistros en esta cuestión inútil en aquellos momentos, 
soio indicaron que «pasar por los actos'de las Juntas, 
«en cuanto no lo resistieran abiertsmente Jos principio» 
«de. justicia , era o t r a necesidiíd de la época;" dando 
por razón de ello que «respetar los hechos consumados 
«por una revolución que no habia podido ser contra-
«restada, era un principio de gobierno cuyo olvido ha-
«bía sido mas de una vez funesto : verdad de que te-
«niamos varias pruebas en nuestra historia." E l país y 
e! mondo entero juzgarán fí esto era ó no una necesidad, 
cuando la acción de! Gobierno estaba reducida al recin
to de Víilencia, y hasta en capitulaciones h^bia entrado 
con 1;Í Junta de aquella provincia constituida en Alcira, 
y si el aiterar ó desechar lo que fuese contrario á loa 
principias de justicia era ó no ei triunfo á que se podia 
aspirar en aquellas circunstancias; obrando de esta ma
nera , si bien quedaban victoriosos los pueblos, como 
era indispensable, no se confesaba por S. M . la legiti-
miilsd del ievaotamiento, ni se prejuzgaba por su parte 
esta cneEtio.n de modo ninguno. 

• Tsmbien se creyó inexcusable «ofrecer solemnementa 
«que la ley de Ayuntamientos no seria ejecutada hasta 
«q;¡e se sometiese al examen de Jas nuevas Cortes con 
«las modificaciones que el Gobierno propusiese para po-
«ner ia en armonía con la Constitución, con ¡os princi-
«pios políticos en ella consignados." No solo se fundó 
la necesidad de esta medida en el justo é irresistible cla
mor de, los pueblos, que en vano se habia internado so
focar, siendo tan unánime y compacto , sino en que sin 
la ley de Diputaciones no podrían tener efecto mu
chas de sus disposiciones. Pagábase asi el justo tributo -
de respeto y deferencia á ¡a ley fundamental del Esta
do , y se conciiisban, como la situación ¡o permitía, ne
cesidades tan opuestas y dignas de consideración. 

Verdad es por último que se ponía en tela de juicio la 
unidad de la Regencia ; pero justo es se sepa que para 
en ei caso de que S. M . no accediese á lo que sobre este 
punto le propusieron sus Ministros , terminantemente 
manifestaron « que aplazándose la resolución de estagra-
«ve cuestión para las próximas Córtes, creían acallada la 
«exigencia hasta el punto de poder gobernar, y acaso en 
«a! perióJo, añadieron, que hasta entonces trascarra, la 
«ypiuioa que boy spartce muy extendida y fuerte W 



«modifique ó varíe si se dan garantías á !os pueblos que 
«equivalgan á las que por éste medio se proponen obte-
r n e r . " Juzgúese si en aquella situación era posible otra 
cosa, y si pudo tratarse con mayor circunspección asun
to tan difícil y delicado. 

E l pueblo español, cuerdo siempre y sensato, sabrá 
apreciar los sucesos que tan rápidamente han pasado, y 
juzgíu-los, siéndole bien conocidos; con imparcialidad y 
templanza ; lamentará ta suerte de una Princesa ilustre, 
á quien debe grandes beneficios sin duda , y de quien 
se los prometía aun mayores, si hubiese tenido la fortu
na de conservarse en una altura superior á la de los 
partidos ; pero a! mismo tiempo hará justicia á los que 
sin esperarlo ni quererlo se han visto én la necesidad 
de arrostrar todos los compromisos de una situación la 
mas difícil, y de tomar sobre sí la responsabilidad de 
sucesos extraordinarios. Su objeto en aquellos críticos 
instantes fué salvar el Trono; conservar en toda su inte
gridad las instituciones: si á esto fué preciso sacrificar 
la Regencia, no fué suya esta resolución, y todos sus es
fuerzos no bastaron á conírarestarla. Pero ya que suce
dió, ya que conforme á la ley fundamenta! ei poder ha 
venido á sus manos, españoles, estad tranquilos, nada te
máis : la Constitución será religiosamente acatada por to
dos, e! ór-¡en público no se alterará; y si alguien lo i n 
tentase, aoo2) veteranos, ¿oo'i Nacionales, la Nación ¿n-
terá ests-.n dispuestos é escarmentarlo; tomadas están 
cuantas precauciones puedan desearse; y vivid segnros 
de que el ¡.oder que la Constitución ha confisdo A la Re
gencia provisional, y que estrictamente arreglada á ella 
habia de ejercer, pasará á la que las Cortes nombran sin 
mengua, y después de haber hecho sucumbir, si preciso 
fuere, a «¡antos intenten oponérsele. Madrid I J de IVo-
vitmbra d e / í ^ o . — E i Duque de la Victoria, Presidente.3 
Joaquín María de /Ferrer.~Aivaro Gómez Becerra, t z 
Pedro Chacon. — Agustin Fernandez Gamboa.~Manuel 
Cor t i ' i a ; " Joaquín de E'rias. 

Lo que se anuncia a l púb l i co p r r a su conocimiento. 
Zaragoza 22 de Noviembre de ¡840.=: £ 1 G. P. l . ~ 
Luis del Corral . 

En eí dia de hoy ha tomado posesión del cargo de 
Gef'e superior polí'ico de esta pruvincia, para el que fué 
nombrado por la Regencia provisional del Reino, el 
Sr. D. José Puidulíés. Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los habitintes de la 
provincia. Zaragoza 24 de Noviembre de 1840. ¿b Luis 
del Corral. 

J ) . J o a q u í n Ayerve, G r a n Cruz de la Nacional y 
M i l i t a r Orden de S. Jamando y de la Ame r i c a -
na de Isabel la Caiólica, (¿aballero de tercera 
clase de S Fernando, condecorada con oirás va
rias de distinción por acciones de guerra,. Tenien
te General de los Ejérc i tos Nacionales, C a p i t á n 
Genera l de A r a g ó n , Comandante Genera l de l 
tercer Cuerpo de- Ejé rc i to , Presidente de l a J u n 
ta de for l i f ica t ion. Protector de estrangeros t r a n 
seúntes, é Inspector de Cuerpos Trancos y de la 
compañ ía suelta de Fusileros &>p, & c . fírc. 
C u a ü d o me e n e s r g n é de !a Cap i t an ía general de 

d r a g ó n no desconocí era ya - la é p o c a ' d e hacer cesar 
el estado de guerra que decretaron mis anteceso
res para facilitar las operaciones de ia campaña 
que á costa de tantos peligros y fatigas han sos
tenido las armas nacionales. 

Al llegar á esta capital fué mi primer ciaidado 
aprender ei estado de - los pueblos cuvo mando mi
litar se me coi-fiaba y v i con lat is íaccion que se 
hallaban animados de acrisolado patriotismo, de cor
dura y de sensatez: que sus autoridades an cavi
les como militares guiadas de iguales principio?» 
d i r ig í an sus desvelos, á proporcionales la felicidad 
á que son tan acreedores; y en tal s i tuación el, es
tado de guerra en Aragón no era un vejamen d é 
que fuese preciso librarlo con premura. £ u este 

convencimiento detuve mi deseo de efectuarloj 
cuando supe circulaban noticias alarmantes anun
ciando proyectos de invadir nuestra frontera los 
carlistas refugiados en Francia , pues aunque co
nocía eran exageradas, y habia tomado de ante 
mano las medidas necesarias para esterminarlos si 
lo verificaban , pudiera su publicidad animar á al
gunos perversos ó incautos á declararse en favor de 
aquellos, y para este caso creí prudente la conser
vación de los bandos decretados anteriormente y 
de k comisión militar que con arreglo á ellos 
juzgase' á ¡os delicuentes. 

E l t iempo que ha transcurrido debe haber con
vencido aun á los mas obcecados de la falsedad 
de aquellas noticias; en esta creencia y sin variar 
por ella las medidas de precaución que tenia 
adoptadas, ordeno la siguiente. 

Cesa d e í d c esta focha en las tres provincias del 
distr i to de i4ragoíi e! estado escepcTona'l de guerra, 
quedando nulo y sin efecto pata én lo sucesivo 
el bsndo dictado por el Excmo. Sr. general en 
gefe del e jérc i to dei Centro en 1. 0 de N o v i e m 
bre, de /S'jS, y en su consecuencia egercerán to
das las autoridades el lleno de las atribuciones que 
les designan la C o n s t i t u c i ó n y - las leyes. Quedan 
suprimidas las comisiones militares y pasarán las 
causas que tengan finadas y pendientes á esta c a 
p i t an í a general donde se les da rá el curso corres-
poi ídlpt i te para que los crímenes sean juzgados 
por las autoridades de cuyo fuero dependan los 
reos, Zaragoza i_9 de Noviembre de 1 8 4 0 , J o a 
quín y lyerve . 

D i p u t a c i ó n p rov inc i a l de Zaragoza.'. 
D e b i é n d o s e proceder á la renovación en la parte 

que corresponda, de los Ayuntamientos constitu
cionales, para el año próximo venidero de 1841, 
según lo dispuesto en Real decreto de 2 6 de D i 
ciembre de i836, se previene á los de esta p r o 
vincia que ateniéndose en todo al de 23 de Mayo 
de ¡812 , Real orden de iG de Noviembre de 1821, 
y demás que se publicaron en los Boletines oficia
les de 14 de Enero de 1837 y 27 de Noviembre 
de 183S; dispongan la celebración de las Juntas 
parroquiales el pr imer Domingo del p r ó x i m o D i 
ciembre, verificándose la de electores en el dia 
festivo mas inmedia to ; y teniendo presente que 
para que haya lugar cualquiera reclamación que 
produzcan las elecciones, deberá Intentarse con ar
reglo al a r t í cu lo 135 de la ley de $ de Febrero, 
que al pie de esta circularse inserta, porque en otro 
caso será desestimada; y á fin de que ¡a Diputa 
ción pueda enterarse del dia en que se ha practi
cado la elección ios Ayuntamientos la remitirán 
inmediatamente los testimonios de los nuevamente 
nombrados. 

Art ículo que se cita. 
AH- JTJJ. E i que intentare decir de nulidad de 

las elecciones, ó de tachas de algunos de los elec
tos, deberá hacerlo en e! preciso término de ocho 
dias, y pasado no se admi t i r á la queja. Los ocho 
días se contarán desde la publicación de la elec
ción, en tend iéndose que si la reclamación fuere so
bre vicios ó defectos de la junta parroquial, corre 
el t é rmino para ello desde la publicación del nom
bramiento de electores; y si la reclamación recae 
sobre la junta de estos, desde la publicación de 
capitulares. Zaragoza 19 de Noviembre de 18^0.=: 
E l Presidente, Luis del Corral . = Manuel Lasala, 
Secretario. 

Teiminada felizmente la guerra que por espacio 



de seis años continuos ha ú d o causa de los males 
y veja.jones que han sentido, los pueblos de esta 
provincia, y dl;tribuidos por otra parte los cuer
pos del cjerciiO; en, sus respectivos cantones ó d i s 
antos ; la Ptt 'utacio.ii b;i acordado, por medida ge
neral que desde esta techa en adelante se s u p r i 
man los retenes de b - igagerú establecidos en los 
puntos de etapa, sin perjuicio de que en todos 
ellos se celebre una reun ión compuesta de uno ó 
dos representantes por cada pueblo de los auxidsres 
para resolver entre sí el medio metras gravoso de 
cubrir e\ servicio ordinario con arreglo al mimero 
de vecinos de que se componga:; en la in te l igen
cia que ttiu pronto como quede celebrado el c o n 
venio., los A y untamientos de los mismos respon
derán a la D i p u t a c i ó n de las quejas que' produzca 
la inobservancia de lo pactado, y no menos d é l a s 
reclamaciones que se susciten sobre ¡a desigualdad ó 
in jus t ic ia con que se proceda en el turno rigoroso de 
ba^aaes del que ún icameníe se coíisiderará escepiua-
d o e l presidente de Ayuntamien to ó el que en su 
defecto ejerza la. ju r i sd icc ión . Zaragoza 2o de N o 
viembre de 7840.=F.l' Presidente, Luis del C o r r a l . ^ 
Manue l Lasala ^ Secretario. 

V E N Í A DE BIENES NACIONALES. 
Por providencia de! Sr. Intendente de esta provincia, 

í e anuncian los remates de las finess que á continuación 
íe expresan, los cuales se han de celebrar á los 40 días 
de la fecha de este anuncio que se cumpl i r án en ¡o 
dé ü i c i e m b r e próximo, dándose principio á las diez de 
su mafiana, en las casas consistoriales de esta capital 

! en cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de primera 
instancia y escribanía de D. Francisco Royo Segura, con 
asistencia del comisionado principal de arbitrios da 
amortización ó persona que lo represante, con citación 
de! Síndico procurador. 
D e l conventíí de religiosas, de la Concepción de Ta-

razona. 
t . Uns casa en, la ciudad de Tarazona y su calle 

IMayor nurn. 9 3 , confronta con otra de D. Miguel M i -
laaro, po tjene carga, rsta' arrendada en 30/ rs. 6 mrs. 
y fina su arriendo en 6 de Enero de 1041 , (asada en 
4700 rs. y capitalizada en 6^76 rs. 16 mrs. que es la 
cantidad porque se saca á subasta. 

s. Otra en id . calle del Carmen niím. 4 confron
ta con casa de Antonio Palomar, arrendada en 28a rs. 
¡% mrs.- y fina en"a6 de Diciembre de 1841 , tasada en 
4700 rs. vn. y capitalizada en 635a rs. 3a mrs. que 
es &c. 

3. Ofra en i d . id . num. confronta con casa, de 
Doña Juana La Iglesia arrendada en 169 rs. 14 mrs. 
y fina en s i de Enero de 1841 , tasada en 1800 rs. y 
capitalizada'en 381 1 rs. a6 mrs. qtie es &c. 

4. Oirá en id. en la Peñuela numero 27 confronta 
con' casa de Francisco La'áaro, arrendada en soo rs. y 
fina en 6 de Enero de 1841, tasada en 2600 rs. y ca
pitalizada en 4500 que es &-e. 

¿ . Otra en i d . id . num. ¿, confronta con casa de i a 
viuda de Lucas Cortés arrendada en i v 7 rs. a mrs. y 
fina en 1,5 de Setiembre de 1841, tasada en 3000 rs. y 
capitalizada en 4658 rs. 28 mrs. que es &c. 

6. Otra en id. en ia Cuesta de la Merced núm. 29 
coníionta con casa de O. Domingo Labcrbura, arrenda
da en o.of rs. 3 mrs. y fina en f de Octubre de 1841, 
tasada en 3000 rs. y capitalizada en 4658 rs. d mrs. 
que es &o. 

7. Otra en id. id . niím. 14, confronta con casa de 
Pedro Kemiro, arrendada en 263 rs. 18 mrs. que fina 
en i 6 Agosto 1841, tasada en 4009 rs. y capitalizada 
en 5929 rs. 14. mrs que es &cs 

8. Otra en la plazuela de May mancebo, confronta 
con callizo sin salida, arrendada en 28a rs. ta mrs. y fina 
en 7 de Enero de 1841, tasada en 4000 rs. y capitali
zada en 635a rs. 3a mrs. que es &c. 

9. Oirá en id. calle de capuchinos núm. 19 confron

ta con casa de Juan Cantero arrendada en 244 rs , 54 
mrs. y fina en 30 de Noviembre de 1841, tasa Ja 0114000 
rs. y capitalizada en ¿505 rs. 30 mrs. que ŝ fe

to. Otra en id. calle de Tu :., ,:\ núm. 1? , confronta, 
c.on otra de D. Migue! Pascual, arrendada en .340 i s , y 
fi.na en 10 de Agosto de 184 1, tasada en 5400 rs. y ca
pitalizada en 7650 que es &o. 

n . Oirá en id. id . núm. 21, confronta con casa de 
D. Gerónimu Beraton, arrendada en 301 rs 6 mrs. y 
fina en 1. 0 de 'Enero de 1841, tasada en 5100 rs. vu. 
y capitalizada en 6 f /6 r?. ¡6 mrs. que es &c. 

12. Otra en id. en ia Kua y calleja sin salida iiútn, 3, 
confronra con casa da José Tutor, arrendada en 320 rs. 
y fina en 30 de Setiembre de 1841, tasada en 4000 rs. y 
capitalizada en 7200 que es &c. 

13, Otra en id. plazuela de los Arcedianos mim. 3, 
confronta con casa de D . (guació Gil , arrenoada 49 
64^ rs. y fina en 15 de Diciembre de 1841, tasada en 
12.000 rs. y capitalizada en 14.400 rs. que es fe. 

14; Otra en ía Viña baja núm. 3, coüfronta con 
casa de Geroniráo Marques, arnindada en 560 rs. vn. 
y fina en 5.0 de Mario de 1841, tasada en 8000 rs. vn. 
y capitalizada en 12.600 que «•!' fe. 

15. Otra en la calle de S. Juan núm. ra, confronta 
con casa de D. Julián Eapeíeía, arrendada en /88 rs. 8 
tnrs. y fina en t , s de Junio de ¡ 8 4 1 , tasada en aooo 
rs. y capitalizada en 4238 rs. /o mrs. que es & c . 

16. Otra calle del Cañuelo núm. 2¿ , confronta con 
casa de la viuda de Estevan Ziíeco arrendada en 207 
rs. 2 mrs. y fina en f de Octiji re de 1841, tasada en 
3000 rs. y capitalizada en 4658 rs. afi mrs. que es &c. 

17. Otra en la calle del Hospital núm. ifts, con
fronta con otra de D. Prarcisco Cábeles., arrendada en 
470 rs. 20 mrs. y fina en 31 de Julio de 1841, capitali-
ZíKia en 10.588 rs. 8 mrs. y rasadaven 19.000 rs. que 
es & c . 

18. Otra en la Placeta de Ntra. Sra» núm. 4 , con
fronta con casas de dicho conyento , arrendada el) 301 
rs. 6 mrs, y fina en 30 de Junio de 1841, tasada en jopo 
rs. vn. y capitalizada en 6776 rsi 16 mis, que es & . 

19. Otra en id. núm. 6, confroaía con la anterior 
y cuesta de Selcos, arrendada en a2¿ rs. 30 mrs. y fi
na en 30' de Diciembre de 1841, tasada en 3300 rs. y 
capilalizada en 5082 rs. 12 m í S i que es & c . 

ao. Otra en id. núm. ió confronta con otras de es
te convento y cuesta de Selcoj, arrendada en 244 rs. 24 
mrs. y fina en ia misma ¡época) tasada en 3700 rs. y ca
pitalizada en 5505 fs. 30' mrs. qus es & c . 

41. Oíra en el pas^o ancho, confronta con la ante-
l;ior y casa de D. Juan A isa, arrendada en 238 rs. 18 
mrs'. y fina en ao de Diciembre de 184I, tasada en 40O0 
rs, y capitalizada en 5366 rs. 31 mrs. que es & c . 

ft2. Oirá en la cuesta de Selcos sin número, confron
ta con casa de este convento y dicha cuesta, arrendada 
en aoo rs. y fina en 15 de Diciembre de ;84!, tasada 
en 2000 rs. y capha'iz.ida en 4500 que es & e . 

Del ¿omento de la Merced de Tarazona. 
23. Otra en la calle Mayor núm. 6/, confronta con 

casa de este convento y casa que fué de Juan Martí
nez, tiene Contra sí y á fiiTor de ia Iglesia un treudo 
de 4 mrs. cuyo capital ai 66 ^ el millar es el de 7 rs. 
38 mrs. arrendada en 244 rs. £4 mrs. y fina en 2 de 
Setiembre de 1841, tasada en 3600 rs. vn, y capitaliza
da en 5505 rs. 30 mrs. que es & c , 

24. Otra en i d . núm. 63, confrota con casas de Juan 
Martínez, arrendada en 263 rs. 18 mrs. y fina en st 
d'e Junio de 1841, tasada en 4000 rs. y capitalizada en 
5929 rs. 14 mrs. que es & c . 

25. Y otra casa en id, núm. 65, confronta con casa 
de Francisco LUCL;S y Vago de Juan Mariinez, arrenda
da en 263 rs. 18 mrs. y fina en 9 de Setiembre de 
1841, lasada en 5300 rs. y capitalizada en 5929 rs. 14 
tnrs. que es la cantidad porque se saca a subasta, 

Zaragoza 30 de Octubre de 1840.—José de la Cruz. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L 


